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CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA RADICADO:
2022-154

manolo19761@hotmail.com <manolo19761@hotmail.com>
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Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Luis <j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenos días.

A continuación, adjunto escrito de contestación de demanda de revisión de cuota alimentaria con número de radicado
2022-154.

El escrito de contestación reposa en 88 folios.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente.

Jose Vicente Briñez Ampudia.
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apoyo a la gestión de la sub- dirección de administración de 
recursos naturales de la corporación, bajo la modalidad de 

contrato de prestación de servicios. 
2. Es de anotar que finalicé labores para la entidad el 30 de julio de 

2010, y hasta el 28 de agosto del 2013, me volvieron a llamar para 

darme nuevamente contrato, y durante ese periodo de tiempo 
cumplí a cabalidad con la cuota que se concilio en el año 2010. 

3. Tambien es importante mencionar que desde el año 2009 

mantengo una relación sentimental con la señora, Cecilia Prada 
Valbuena, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.106.453.277, de San Luis Tolima, y de dicha relación nació mi 
hijo, Samuel Alejandro Briñez Prada, quien tiene 8 años de edad, 
tal como consta en el registro civil, NUIP N° 1.104.953.460 de 

Ibagué Tolima, y con quien he conformado un hogar estable, con 
todas las responsabilidades y gastos que esto conlleva. 

4. Por otro lado es importante aclarar que el tipo de contratación que 

he manejado los últimos trece años, hacen que mis ingresos no 
sean constantes, además de no contar con la estabilidad que da 

un contrato laboral, me toca cubrir del valor del contrato toda la 
carga prestacional que es obligación de cada contratista, y pues al 
ser una prestación de servicios la misma no contempla 

componentes esenciales de un contrato laboral propiamente 
dicho, tales como la prima y las cesantías, y fuera de todo esto, en 

la mayoría de entidades publicas estos contratos son por 3 o 
máximo 6 meses, y en el año por lo general uno cuenta con 10 
meses de contrato y en ocasiones este periodo puede ser inferior. 

5. Ahora bien es imperativo mencionar que teniendo en cuenta la 
ejecución de este contrato, el mismo en primera instancia se 
ejecuta en la ciudad de Ibagué, y yo resido en el municipio de San 

Luis Tolima, y debo costear el desplazamiento todos los días de 
San Luis a Ibagué, esto es un gasto que asciende a los quinientos 

cincuenta mil pesos, y es un valor que puede variar cuando me 
toca quedarme y pagar hospedaje, adicionalmente debo contar con 
disponibilidad para desplazarme a los municipios en los que me 

asignen visitas y doscientos ochenta y ocho mil pesos en  
alimentación, pero este valor solo comprende el almuerzo ya que 

yo desayuno y ceno en mí casa. 
6. Para continuar con el hilo conductor de los hechos que he venido 

mencionando, tambien aporto a la manutención y gastos médicos 

de mis padres, los señores Vicente Briñez Lozano, Alba Luz 
Ampudia de Briñez, con mis hermanos fijamos una cuota de 
ciento cincuenta para asumir el pago de la persona que los cuida, 

y ciento cincuenta mil para ayuda de mercado. 
7. Para finalizar tengo una deuda con el banco agrario por un valor 

total de ocho millones quinientos noventa y dos mil pesos M/cte., 
y cancelo una cuota semestral de alrededor de un millón de pesos. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad con los hechos me opongo a las pretensiones de la 
siguiente manera: 
 

• FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo a el embargo del 50% de mi salario, 
teniendo en cuenta las razones expuestas en los hechos que mencione 

en el acápite anterior, y de igual manera propongo una cuota de 
trecientos mil pesos M/cte. 

• FRENTE A LA SEGUDA: Esta pretensión no me parece justa y me 
opongo a ella, ya que según el tipo de contrato que ostento, no percibo 



ingresos por concepto de prima, ni en junio, ni en diciembre, así que se 
me hace injusto que se adicione un porcentaje en estos meses, solo por 

la presunción de que recibo estos réditos. 

• FRENTE A LA TERCERA: Estoy de acuerdo con el porcentaje en el pago 
de uniformes y útiles escolares. 

• FRENTE A LA CUARTA: Estoy de acuerdo con lo solicitada y debo 
resaltar que he venido consignando la cuota puntualmente. 

• FRENTE A LA QUINTA: No estoy de acuerdo y solicito que las costas 
procesales sean divididas entre las partes. 

• FRENTE A LA SEXTA: Estoy de acuerdo con la citación del defensor de 
familia, para que sirva de veedor de los derechos de la menor. 

 

EXCEPCIONES: 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales 

el señor Jose Vicente Briñez Ampudia, a cumplido satisfactoriamente 

según lo expuesto en la contestación y como se pretende demostrar en el 

proceso. 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta 

las siguientes pruebas: 
 

TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio del señor  
Robinson  Javier Castro  Cruz  identificado con cedula de ciudadanía 
número 14.106.933, domiciliado en  la carrera  8 N° 7-47  apto 3 barrio 

las Brisas  de San Luis Tolima, y el testimonio de la señora Sonia Briñez 
Ampudia identificada con cedula de ciudadanía N°28935450, 
domiciliada en la calle 4 N° 3-66  barrio  Centro  de San Luis Tolima. 

 
DOCUMENTALES 

 
- Cedulas de ciudadanía del demandado. 
- Cedula de ciudadanía de la compañera permanente del 

demandado. 
- Registro civil de Samuel Alejandro Briñez Prada. 

- Cedulas de ciudadanía de los padres del demandado. 
- Copias de los últimos contratos del demandado. 
- Extractos bancarios de deuda. 

- Copias de consignaciones a la cuenta de ahorros numero 
466532037394 del Banco Agrario de Colombia a nombre de Sara 
Alejandra Briñez Acosta. 

- Copia de historia clínica de los padres del demandado. 
- Declaración extra juicio de convivencia con la señora Cecilia Prada 

Valbuena. 
- Copia de cedulas de los testigos. 

 

ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
- Documentos de pruebas documentales. 

 
NUMERO DE FOLIOS: 88 
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CONTRATO No.  
  

0245 
FECHA 

27 DE FEBRERO DE 
2023. 

NÚMERO DE PROCESO SECOP II: CORTOLIMA-CPS-0240-2023.  

CONTRATANTE 

ENTIDAD: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - 
CORTOLIMA 

NIT:  890.704.536-7 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL 

JOSE VICENTE BRIÑEZ AMPUDIA. 

IDENTIFICACIÓN    C.C No.14.106.107 de San Luis- Tolima. 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

CC N/A 

Entre los suscritos, JUAN CARLOS GUZMAN CORTES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.824.132 expedida en Ibagué -Tolima, Subdirector Jurídico, 
Ordenador del Gasto según Resolución No. 6343 del 31 de diciembre de 2021, 
actuando en nombre y representación de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima, con Nit. 890.704.536-7, por una parte; y por la otra, JOSE VICENTE BRIÑEZ 
AMPUDIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.106.107 expedida en San 
Luis - Tolima, quien se denominará el CONTRATISTA y declara que tiene capacidad 
para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad 
de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas 
constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se 
regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA INDEPENDIENTE, 
LIBRE, AUTONOMA Y SIN SUBORDINACION ALGUNA COMO 
TECNOLOGO (A) FORESTAL EN APOYO A LAS ACTIVIDADES 
REQUERIDAS EN EL PROCESO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NATURALES. 
 

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/
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2) Plazo: 
El plazo de ejecución del contrato será de DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio.  

3) Obligaciones: 

 
Obligaciones específicas: 
 

1 Realizar apoyo tecnico en las actividades correspondientes 

al subproceso de control y vigilancia de la Subdireccion de 

Administracion de Recursos Naturales y los demas donde 

actue la misma en articulacion con los procesos de la 

Corporacion 

2 Apoyar la atención de mínimo treinta (30) PQRS cada 

treinta (30) días calendario de ejecución, dentro del 

subproceso de control y vigilancia acorde con el perfil. En 

caso de no alcanzarse la meta propuesta en esta obligación 

debido a la complejidad de las mismas, el supervisor 

deberá avalar y justificar la excepción al número de 

informes presentados por el contratista.  

3 Apoyar en las visitas de seguimiento a los procesos 

sancionatorios, para verificar el cumplimiento de las 

medidas sancionatorias impuestas en el marco de la 

jurisdicción de la Corporación, de conformidad a la 

normatividad ambiental vigente.  

4 Apoyar los operativos de control al tráfico ilegal de flora y 

fauna silvestre, según la asignación del supervisor.  

5 Diligenciar durante cada una de las visitas técnicas, la 

información requerida en el formulario del aplicativo 

SURVEY123, según el trámite asignado. Lo cual será 

requisito fundamental para la presentación de los informes 

técnicos. 

6 Verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por 

CORTOLIMA a traves de actos administrativos dentro de 

los procesos sancionatorios y/o permisionados, para lo cual 

deberá revisar los expedientes correspondientes. 

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/
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7 Presentar, dentro de los plazos y parámetros establecidos 

por el sistema de gestión de calidad de la corporación, los 

informes en medio físico y magnético, correspondientes a 

las necesidades del despacho de la Subdirección. 

8 Alimentar y mantener actualizado los programas de 

conformidad a lo actuado por cada expediente teniendo en 

cuenta a las políticas de la Entidad. 

9 Atender la correspondencia asignada, dentro de los plazos 

de Ley, y mantener actualizado el software institucional 

para el manejo de la misma. 

10 Seguir los parámetros establecidos por la normatividad 

vigente, en lo referente a las metodologías, normatividad y 

términos de evaluación y seguimiento. 

11 Revisar los expedientes asignados, verificar la 

documentación técnica y cotejarla con la información 

tomada en campo, para determinar si estos cumplen o no 

con las exigencias de la Corporación. 

12 Cumplir las actividades contractuales con alto grado de 

autonomía e independencia, sin perjuicio de la necesidad 

de coordinación con la Corporación Autónoma Regional del 

Tolima, en cumplimiento a los acuerdos de ejecución 

contractual pactados entre el supervisor y el contratista. 

13 Emitir oportunamente los conceptos técnicos e informes y 

asesorar a la Subdirección de Administración de Recursos 

Naturales en los aspectos propios del Despacho.   

 
Obligaciones generales:  
 

1. Cumplir con el objeto contratado de acuerdo con los 
requerimientos definidos por la Entidad. 

2. Asistir a las reuniones programadas, relacionadas con la 
ejecución del objeto contractual y elaborar las actas 
respectivas. 

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/
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3. Aplicar durante la ejecución del contrato los lineamientos 
establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la 
Entidad, así como la Política Ambiental. 

4. Reportar al supervisor del contrato novedades o anomalías 
relacionadas con la ejecución contractual. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse 
y, en general, cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, sus reformas 
y decretos reglamentarios. 

6. Las demás que se deriven del artículo 5° de la Ley 80 de 
1993, así como todas aquellas que señalen la Constitución 
y la Ley y que tengan relación directa con el objeto del 
contrato. 

7. Cumplir con los protocolos de Bioseguridad y autocuidado 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
así como por Cortolima. 

8. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema Integral de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, 
de conformidad con la normativa vigente. 

9. Contar con los recursos físicos, tecnológicos y logísticos 
para el idóneo cumplimiento del objeto del contrato. 

10. Cumplir con un cuadro de vacunación según lo estipulado 
por la Corporación. 

11. Cumplir con las normas de calidad, ambiente, seguridad 
industrial y salud ocupacional que tenga establecida la 
Corporación en los sitios de trabajo, para lo cual deberá 
acatar estrictamente lo establecido por el sistema integrado 
implementado por la Entidad. 

12. Los accidentes deben ser reportados por el contratista, 
dentro de las primeras 48 horas a su supervisor y este a la 
oficina de gestión humana -SST. El contratista deberá 
apoyar la investigación del accidente. 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún 
acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la 
Corporación a través del Supervisor, según corresponda, 
acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a 

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/


 

 

 

 

SEDE CENTRAL: 
Cra. 5ª. Av. Del Ferrocarril , Calle 44 

Tels.: (8) 2654551/52/54/55 
Fax: (8) 2654553 – 2700120 

E-Mail: cortolima@cortolima.gov.co 
Web: www.cortolima.gov.co 
Ibagué – Tolima – Colombia 

Dirección Territorial Sur: 
C.C. Kalarama  

Cra. 8 No. 7 – 24/28  
Of. 301-303 

Telefax.: (8) 2462779 
Chaparral – Tolima 

Dirección Territorial Norte: 
Avenida las Palmas Predio 
Casa Verde Telefax.: (8) 

2654554 ext.: 400 
Lérida – Tolima 

 

Dirección Territorial Oriente: 
Calle 7 No. 22 – 61 Piso 2 

Telefax.: (8) 2456876 
Melgar – Tolima 

Dirección Territorial 
Suroriente: 

Cra. 9 No. 8 - 120 
Telefax.: (8) 2281204 
Purificación – Tolima 

 

  
 

 

5 

las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios.  

14. Publicar en debida forma los documentos de ejecución del 
presente contrato en el SECOP II en la sección "PLAN DE 
PAGOS”, así como en el formulario 7,  

15. Realizar el Curso de Integridad, Transparencia y Lucha 
contra la corrupción, curso de los 8 módulos del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 

16. Actualizar la hoja de vida en el SIGEP II, en caso de que se 
presenten modificaciones o actualizaciones a la 
información registrada inicialmente.  

 
OBLIGACIONES DE LA CORPORACION. 
 

1. Cancelar el valor de este contrato en la forma acordada.  
2. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del 

contrato, la cual estará a cargo del supervisor o del 
funcionario designado para tal efecto. 

3. Proteger y hacer respetar del contratista los derechos de la 
Corporación.  

4) Declaraciones  
 

 
El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
1) Conoce, comprende y acepta todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás 
documentos que forman parte integral del mismo.  
2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones 
a los documentos del proceso y recibió de CORTOLIMA respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes.  
3)  Está a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral.  
4) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el 
cumplimiento del objeto del presente contrato.  
5) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su 
patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general 
de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de éste contrato no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/
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6) El Contratista se compromete a respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos en todas las actuaciones que realicen con 
ocasión del Proceso de Contratación.  
7) El Contratista se compromete a realizar buenas prácticas que 
permitan minimizar el impacto ambiental de sus acciones. 

5) Valor: 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente 
contrato corresponde a la suma de VEINTISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS $27.200.000 Mcte. incluidos todos los 
impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al CDP 
2023000328. 

6)Imputación 
presupuestal 

CORTOLIMA pagará el gasto que ocasione el presente contrato 
con cargo a los siguientes rubros presupuestales Vig 2023 A) 
2223944114  609 EJERCER LA AUTORIDAD PARA USO 
APROVECHAMIENTO O MOVILIZACION SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES 4 4 1 1 4 Resolver sancionatorios  
ambientales/R.B-MULTAS AMBIENTALES. Por valor de $ 
16.385.280 M/Cte. B) 2223944111  101 EJERCER LA 
AUTORIDAD PARA USO, APROVECHAMIENTO O 
MOVILIZACION SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES 4 4 1 1 1 Atención y evaluación a las peticiones, 
quejas y reclamos/SOBRETASA AMBIENTAL. Por valor de $ 
10.923.520 M/cte.  Parágrafo: Se aclara que la disponibilidad 
presupuestal que ampara el presente compromiso incluye el valor 
del 4X1000, equivalente a la suma de $108.800 M/cte., que asume 
CORTOLIMA, al momento de realizar los giros. 

7) Código de 
trazabilidad 

4 4 1 1 4  
4 4 1 1 1  

8) Forma de 
pago: 

El valor del contrato resultante del presente proceso de selección 
en la modalidad de contratación directa será pagado en OCHO 
(08) PAGOS EN PERIODOS DE TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO, CADA UNO POR UN VALOR TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.400.000) M/CTE. Los pagos 
estarán sujetos a la presentación del informe de actividades e 
informe de supervisión. En cada caso los valores incluyen 
impuestos y demás gastos asociados a la ejecución del contrato. 
Los desembolsos estarán supeditados al cumplimiento de las 
obligaciones con el Sistema Seguridad Social Integral.  

 
9) Garantía: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del 
Decreto N° 1082 de 2015, no es obligatoria la exigencia de 
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garantías en la contratación directa. Así mismo, teniendo en 
cuenta el análisis de los riesgos establecido en la matriz 
desarrollada en el numeral anterior, no se considera pertinente, ni 
necesario solicitar garantía única de cumplimiento por lo cual, en 
virtud a la facultad establecida en la norma indicada, no se exigirá 
ningún tipo de garantía al contratista.  

10) Cuenta 
bancaria: 

Ahorros  Corriente  No.  40718540277 Banco BANCOLOMBIA 

11) Cláusulas 
excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 
1993, y demás normas que regulen la materia. 

12) Causales de 
Terminación: 

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los 
siguientes eventos: a) por acuerdo de las partes; b) por 
vencimiento del plazo; c) por caso fortuito o fuerza mayor, d). por 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 
por parte del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y 
directa la ejecución del contrato. Para lo cual se procederá a iniciar 
el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o las normas 
que modifiquen o complementen, e) Por muerte o incapacidad 
permanente del CONTRATISTA, f) Cuando el CONTRATISTA 
subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda total o parcialmente 
los derechos económicos de éste, sin previa autorización expresa 
y escrita de la CORPORACION, g) cuando el contrato se hubiere 
celebrado contra expresa prohibición legal o constitucional, h) 
cuando las disposiciones legales, así lo indiquen. 

13) Multas: 

CORTOLIMA podrá imponer multas diarias y sucesivas al 
contratista del 0.1% del valor total del contrato en los siguientes 
eventos: a) por el cumplimiento tardío de las actividades 
encomendadas al contratista, b) por defectos y errores que 
reflejen descuido o negligencia en la ejecución de las obligaciones 
del contrato, y c) por las demás circunstancias que impliquen la 
mora o incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista. 
La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por la mora o el incumplimiento. 

14) Cláusula 
penal: 

En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, este 
pagará a CORTOLIMA una suma equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor del contrato a título de tasación anticipada de 
perjuicios, sin menoscabo de hacer exigibles los otros perjuicios 
que se llegasen a probar. Así mismo, se podrá hacer efectiva de 
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manera proporcional al incumplimiento parcial del contrato, suma 
que será pagada o descontada según el caso, al momento de 
efectuarse el respectivo pago del contrato 

15) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás 
documentos expedidos en la etapa precontractual, contractual y 
post contractual. Las demás cláusulas no dispuestas en el 
presente documento se encuentran en el estudio previo.  

16) Intereses 
moratorios 

Los intereses moratorios se liquidarán teniendo en cuenta el DTF 
establecido para la fecha de suscripción del acta de inicio del 
contrato, si a ello hubiere lugar.  

17) Requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución: 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la 
firma de las partes. Para su ejecución, el registro presupuestal.  

18) Supervisión 

La Supervisión del presente contrato será ejercida por MONICA 
OSMARY ROMERO ACOSTA, profesional especializada adscrita 
a la Subdirección de Administración de Recursos Naturales o 
quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto para 
tal fin quien deberá constatar su correcta ejecución y 
cumplimiento, en los términos y consecuencias dispuestos por la 
ley y el Manual de Contratación, adoptado por la Corporación. 
Para el desempeño de su labor, el supervisor observará como 
mínimo las siguientes actividades: Además, debe verificar que el 
contratista haya realizado: a) la afiliación a la ARL 
correspondiente. b) el pago de aportes al Sistema integral de 
seguridad social; c) implementación de las normas de calidad en 
que se encuentra certificada la entidad durante la ejecución del 
contrato; d) Evitar la generación de controversias y propender por 
su rápida solución; e) Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, 
integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas a 
verificar la adecuada ejecución del contrato; f) Informar a la 
Entidad Estatal cuando se presente incumplimiento contractual; 
así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad 
Estatal desarrolle las actividades correspondientes. Parágrafo: si 
se requiere el cambio de supervisor, el ordenador del gasto 
designará uno nuevo, mediante acta. Para este efecto, se dejará 
constancia del estado en que se entrega y recibe la ejecución. 

19) Lugar de 
ejecución y 
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domicilio 
contractual: 

El contratista realizará las actividades propias del objeto en la 
Sede central de la Corporación Autónoma Regional del Tolima y/o 
demás municipios del Departamento del Tolima.   
 

20) Cesión: 

El Contratista no podrá ceder ni en todo ni en parte, los derechos 
y obligaciones que le emanan y asume según este compromiso, 
sin la previa y expresa autorización escrita otorgada por el 
ordenador del Gasto, pudiendo éste reservarse las razones que 
tenga para negar la autorización de cesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 inciso C de la ley 80 de 1993. 

21) Legislación 
aplicable: 

Leyes 80/93 y 1150/07; Decretos 1082/15 y 723/2013 y demás decretos 
reglamentarios, código civil y de comercio. 

Elaboró: Jazmin Amparo Gonzalez Espinosa- profesional Universitario- Oficina de Contratacion. 

Revisó: Laura Jimena Pedraza Leal – Jefe Oficina de Contratación.  
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CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS DE 
APOYO A LA 

GESTION 

 N°  

0480 
FECHA 

25-ENE-
2022 

REFERENCIA SECOP II: CORTOLIMA-CPS-0478-2022 

CONTRATANTE 

ENTIDAD: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA – 
CORTOLIMA 

NIT  890.704.536-7 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL 

JOSE VICENTE BRIÑEZ AMPUDIA 

IDENTIFICACIÓN    14.106.107 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

CC N/A 

Entre los suscritos WILLER ANDRÉS RODRIGUEZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.032.449.537 expedida en Bogotá D.C., Subdirector de Administración de Recursos Naturales, 
JUAN CARLOS GUZMÁN CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.824.132 expedida 
en Ibagué – Tolima, Subdirector Jurídico, Ordenadores del Gasto, según Resolución No. 6343 del 
31 de Diciembre de 2021, actuando en nombre y representación de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima, con Nit. 890.704.536-7, por una parte; y por la otra, JOSE VICENTE BRIÑEZ 
AMPUDIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.106.107 expedida en San Luis – Tolima, 
quien se denominará el CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, 
que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar 
el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 
PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA INDEPENDIENTE, LIBRE, 
AUTONOMA Y SIN SUBORDINACION ALGUNA COMO TECNOLOGO 
(A) FORESTAL EN APOYO A LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS EN 
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LOS PROCESOS Y SUB PROCESOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NATURALES. 

2) Plazo: CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO 

3) Obligaciones: 

 
Obligaciones específicas: 
 
1. Realizar apoyo técnico a las actividades propias de la subdirección de 

administración de recursos naturales acorde con el perfil tecnológico.  
2. Apoyar la atención de mínimo veinte (20) pqrs cada treinta (30) días 

calendario de ejecución, dentro del subproceso de control y vigilancia 
acorde con el perfil profesional. en caso de no alcanzarse la meta 
propuesta en esta obligación debido a la complejidad de las mismas, 
el supervisor deberá avalar y justificar la excepción al número de 
informes presentados por el contratista.  

3. Apoyar los procesos de articulación entre los demás procesos de la 
corporación en temas técnicos y de responsabilidad en donde actúe 
la subdirección de administración de recursos naturales.  

4. Realizar visitas de seguimiento a los procesos sancionatorios, para 
verificar el cumplimiento de las medidas sancionatorias impuestas en 
el marco de la jurisdicción de la corporación, de conformidad a la 
normatividad ambiental vigente.  

5. Realizar visitas de registro y seguimiento a empresas forestales, 
según la asignación del supervisor.  

6. Apoyar los operativos de control al tráfico ilegal de flora y fauna 
silvestre, según la asignación del supervisor.  

7. Diligenciar durante cada una de las visitas técnicas, la información 
requerida en el formulario del aplicativo survey123, según el trámite 
asignado. lo cual será requisito fundamental para la presentación de 
los informes técnicos. 

8. verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por cortolima, 
para lo cual deberá revisar los expedientes correspondientes. 

9. presentar, dentro de los plazos y parámetros establecidos por el 
sistema de gestión de calidad de la corporación, los informes en 
medio físico y magnético, correspondientes a las necesidades del 
despacho de la subdirección. 

10. alimentar y mantener actualizado los programas acorde a lo actuado, 
por cada expediente conforme a las políticas de la entidad. 
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11. atender la correspondencia asignada, dentro de los plazos de ley, y 
mantener actualizado el software institucional para el manejo de la 
misma. 

12. seguir los parámetros establecidos por la normatividad vigente, en lo 
referente a las metodologías, normatividad y términos de evaluación 
y seguimiento. 

13. revisar los expedientes asignados, verificar la documentación técnica 
y cotejarla con la información tomada en campo, para determinar si 
estos cumplen o no con las exigencias de la corporación. 

14. cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e 
independencia, sin perjuicio de la necesidad de coordinación con la 
corporación autónoma regional del tolima, en cumplimiento a los 
acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el 
contratista. 

15. emitir oportunamente los conceptos técnicos e informes y asesorar a 
la subdirección de administración de recursos naturales en los 
aspectos propios del despacho.   

Obligaciones generales:  
 
1. Cumplir con el objeto contratado de acuerdo con los requerimientos 

definidos por la Entidad. 
2. Asistir a las reuniones programadas, relacionadas con la ejecución del 

objeto contractual y elaborar las actas respectivas. 
3. Aplicar durante la ejecución del contrato, los lineamientos 

establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad, así 
como la Política Ambiental. 

4. Reportar al supervisor del contrato, novedades o anomalías 
relacionadas con la ejecución contractual. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones que puedan presentarse y, en general, cumplir 
con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, sus reformas y decretos reglamentarios. 

6. Las demás que se deriven del artículo 5° de la Ley 80 de 1993, así 
como todas aquellas que señalen la Constitución y la Ley y que 
tengan relación directa con el objeto del contrato. 

7. Cumplir con los protocolos de Bioseguridad establecido por el 
Gobierno Nacional y la Corporación para efectos de mitigar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 
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8. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema Integral de Seguridad 
Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, de conformidad con la 
normativa vigente. 

9. Contar con los recursos físicos, tecnológicos y logísticos para el 
idóneo cumplimiento del objeto del contrato. 

10. Cumplir con un cuadro de vacunación según lo estipulado por la 
Corporación por lo que debe presentar a su supervisor la certificación 
correspondiente. 

11. Cumplir con las normas de calidad, ambiente, seguridad industrial y 
salud ocupacional que tenga establecida la Corporación en los sitios 
de trabajo, para lo cual deberá acatar estrictamente lo establecido por 
el sistema integrado implementado por la Entidad. 

12. Los accidentes deben ser reportados por el contratista, dentro de las 
primeras 48 horas a su supervisor y este a la oficina de recursos 
humanos- salud ocupacional.  

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de 
la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, 
debiendo informar inmediatamente a la Corporación a través del 
Supervisor, según corresponda, acerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para 
que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

14. Publicar en debida forma los documentos de ejecución del presente 
contrato en el SECOP II en la sección "PLAN DE PAGOS en el 
formulario 7. 

15. Realizar el Curso de Integridad, Transparencia y Lucha contra la 
corrupción, curso de los 8 módulos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG y adjuntar certificado en la primera cuenta 
de cobro. 

 
OBLIGACIONES DE LA CORPORACION. 
 

1. Cancelar el valor de este contrato en la forma acordada.  
2. Prestar la colaboración necesaria para el normal desarrollo del 

contratado. 
3. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato la cual 

estará a cargo del supervisor o del funcionario designado para tal 
efecto. 

4. Impartir las instrucciones para la ejecución de los servicios 
contratados. 
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5. Proteger y hacer respetar del contratista, los derechos de la 
Corporación. 

6. Realizar el seguimiento del desarrollo del contrato a través del 
SUPERVISOR encargado. 

7. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el 
desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas y 
financieras existentes. 

4) Declaraciones  
 

El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
1) Conoce, comprende y acepta todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el presente contrato y los demás documentos que forman 
parte integral del mismo.  
2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
documentos del proceso y recibió de CORTOLIMA respuesta oportuna a 
cada una de las solicitudes.  
3)  Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral.  
4) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el 
cumplimiento del objeto del presente contrato.  
5) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio 
no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en 
desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas.  
6) El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el 
ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate 
a menores de edad para tales efectos.  
7) El Contratista se compromete a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos en todas las actuaciones que realicen con ocasión del 
Proceso de Contratación.  
8) El Contratista se compromete a realizar buenas prácticas que permitan 
minimizar el impacto ambiental de sus acciones. 

5) Valor: 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente 
contrato corresponde a la suma de VEINTE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($20.400.000) M/CTE., incluidos todos 
los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al CDP 2022000458. 
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6)Imputación 
presupuestal 

CORTOLIMA pagará el gasto que ocasione el presente contrato con 
cargo a los siguientes rubros presupuestales A) 2223931127201 Vig. 
2022 “TUA ORDENAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL 
3 1 1 2 7 Apoyo y acompañamiento a las comunidades Mineras de 
subsistencia y tradicional”, por un valor de $4.096.320 MCTE B) 4411120 
Vig. 2022 “S A EJERCER LA AUTORIDAD PARA USO, 
APROVECHAMIENTO O MOVILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES 4 4 1 1 1 Atención y evaluación a las 
peticiones, quejas y reclamos”, por un valor de $16.385.280 MCTE. 
Parágrafo: Se aclara que la disponibilidad presupuestal que ampara el 
presente compromiso incluye el valor del 4X1000 correspondiente a la 
suma de $81.600 M/cte que asume CORTOLIMA, al momento de realizar 
los giros con cargo al presente compromiso.  

7) Código de 
trazabilidad 

3.1.1.02.07 – 4.4.1.01.01 

8) Forma de pago: 

El valor del contrato resultante del presente proceso de selección en la 
modalidad de contratación directa será pagado en SEIS (6) PAGOS EN 
PERIODOS DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CADA UNO POR UN 
VALOR Tres Millones Cuatrocientos Mil Pesos ($3.400.000) M/CTE. 
PARAGRAFO: Los pagos estarán sujetos a la presentación del informe de 
ejecución correspondiente, así como el cumplimiento de los productos que 
correspondan al periodo y la expedición del informe de supervisaría. En 
cada caso los valores incluyen impuestos y demás gastos asociados a la 
ejecución del contrato. Los desembolsos estarán supeditados al 
cumplimiento de obligaciones con el Sistema Seguridad Social Integral en 
Salud, pensiones y riesgos laborales.  

 
9) Garantía: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 
N° 1082 de 2015, no es obligatoria la exigencia de garantías en la 
contratación directa. Así mismo, teniendo en cuenta el Análisis de los 
riesgos establecido en la matriz desarrollada en el numeral anterior, no 
se considera pertinente, ni necesario solicitar Garantía única de 
cumplimiento por lo cual, en virtud a la facultad establecida en la norma 
indicada, no se exigirá ningún tipo de garantía al contratista.  

10) Cuenta bancaria 
AHORRO
S 

X 
CORRIENT
E 

No.40718540277 BANCOLOMBIA 

11) Cláusulas 
excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales 
previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas 
que regulen la materia. 
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12) Causales de 
Terminación: 

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes 
eventos: a) por acuerdo de las partes; b) por vencimiento del plazo; c) por 
caso fortuito o fuerza mayor. 

13) Multas: 

CORTOLIMA podrá imponer multas diarias y sucesivas al contratista del 
0.1% del valor total del contrato en los siguientes eventos: a) por el 
cumplimiento tardío de las actividades encomendadas al contratista, b) 
por defectos y errores que reflejen descuido o negligencia en la ejecución 
de las obligaciones del contrato, y c) por las demás circunstancias que 
impliquen la mora o incumplimiento parcial de las obligaciones del 
contratista. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por la mora o el incumplimiento. 

14) Cláusula penal: 

En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, este pagará a 
CORTOLIMA una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
del contrato a título de tasación anticipada de perjuicios, sin menoscabo 
de hacer exigibles los otros perjuicios que se llegasen a probar. Así 
mismo, se podrá hacer efectiva de manera proporcional al incumplimiento 
parcial del contrato, suma que será pagada o descontada según el caso, 
al momento de efectuarse el respectivo pago del contrato 

15) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos 
expedidos en la etapa precontractual, contractual y post contractual. Las 
demás cláusulas no dispuestas en el presente documento se encuentran 
en el estudio previo.  

16) Intereses 
moratorios 

Los intereses moratorios se liquidarán teniendo en cuenta el DTF 
establecido para la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato, si 
a ello hubiere lugar.  

17) Requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución: 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de 
las partes. Para su ejecución, el registro presupuestal. Para el pago de 
los honorarios deberá acreditarse el pago de aportes al sistema de 
Seguridad Social Integra (salud, pensión y riesgos laborales). 

18) Supervisión 

La Supervisión del presente contrato será ejercida por MONICA 
ALEXANDRA HUERFANO, profesional universitaria adscrito a la 
Subdirección de Administración de Recursos Naturales y/o quien 
haga sus veces y/o quien designe el ordenador del gasto para tal fin quien 
deberá constatar su correcta ejecución y cumplimiento, en los términos y 
consecuencias dispuestos por la ley y el Manual de Contratación, 
adoptado por la Corporación. Además, debe verificar que el contratista 
haya realizado: a) la afiliación a la ARL correspondiente. b) el pago 
mensual de aportes al Sistema integral de seguridad social; c) el 
diligenciamiento por el contratista del formato F_21 “Lista de verificación 
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al terminar la vinculación contractual con la Corporación; d) la 
implementación de las normas de calidad en que se encuentra certificada 
la entidad durante la ejecución del contrato. 
 

19) Lugar de 
ejecución y domicilio 
contractual: 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar 
en el Departamento del Tolima y el domicilio contractual acordado es la 
ciudad de Ibagué, departamento del Tolima.  

20) Cesión: 

El Contratista no podrá ceder ni en todo ni en parte, los derechos y 
obligaciones que le emanan y asume según este compromiso, sin la 
previa y expresa autorización escrita otorgada por el ordenador del 
Gasto, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la 
autorización de cesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
41 inciso C de la ley 80 de 1993. 

21) Legislación 
aplicable: 

Leyes 80/93 y 1150/07; Decretos 1082/15 y 723/2013 y demás decretos 
reglamentarios, código civil y de comercio. 

Elaboró: Andres Joaquin Perez Muñoz-Contratista-Oficina Contratacion 

Revisó:   Laura Jimena Pedraza Leal – Jefe Oficina Contratación.  
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CONTRATO DE 
PRESTACION DE 

SERVICIOS 

 N° 

0194 
FECHA  11-03-2021 

REFERENCIA SECOP II: CPS 0189-2021 

CONTRATANTE 

ENTIDAD: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

NIT  890.704.536-7 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZON 
SOCIAL 

JOSE VICENTE BRIÑEZ AMPUDIA     

IDENTIFICACION    14.106.107 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NA 

CC NA 

Entre los suscritos, WILLER ANDRES RODRIGUEZ GARCIA, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 1.032.449.537 de Bogotá D.C, Subdirector de Calidad 
Ambiental, Ordenador del Gasto según Resolución No. 0884 del 26 de junio de 2020, 
actuando en nombre y representación de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima, con Nit. 890.704.536-7, por una parte; y por la otra, JOSE VICENTE BRIÑEZ 
AMPUDIA, con cédula de ciudadanía No. 14.106.107  expedida en San Luis, 
Tecnólogo forestal con certificado de inscripción profesional – auxiliar 70927-043254 , 
quien se denominará el CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar 
este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las 
previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas 
constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se 
regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA INDEPENDIENTE, 
LIBRE, AUTONOMA Y SIN SUBORDINACION ALGUNA COMO 
TECNOLOGO (A) EN PROTECCION Y RECUPERACION DE   
ECOSISTEMAS FORESTALES PARA EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS EN LA SUBDIRECCION DE 
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CALIDAD AMBIENTAL 

2) Plazo: SIETE (07) MESES  

3) Obligaciones: 

1  Prestar apoyo como Tecnólogo forestal a la corporación 

en actividades concernientes con el control y la vigilancia 

de los recursos naturales y el medio ambiente en los 

municipios del departamento del Tolima, específicamente 

en lo relacionado con la Consolidación de la Gobernanza 

Forestal en el Tolima. 

2 Dar cumplimiento a las acciones previstas para consolidar 

la Gobernanza Forestal en el Tolima, además de lo 

concerniente con el seguimiento e implementación de  la 

Estrategia de Prevención, Control y Vigilancia Forestal a 

nivel departamental, seguimiento y fortalecimiento del 

Comité  Interinstitucional para contrarrestar el tráfico ilegal 

de flora y fauna silvestre en el departamento del Tolima – 

CIFFTOL, apoyo para el seguimiento al cumplimiento de 

los compromisos del Pacto y el Acuerdo Departamental 

por la madera legal en el Tolima. 

3 Apoyar el proceso de registro de empresas forestales 

establecidas en el decreto 1791/1996 hoy compilado 

dentro del Decreto 1076 de 2015, como viveros forestales, 

depósitos, ebanisterías, etc. 

4 Realizar seguimiento a los depósitos de madera, 

asesorando a los propietarios de los depósitos en el 

trámite para registrarse ante la corporación, 

diligenciamiento de los libros de control de entrada y salida 

de madera y presentación del informe anual de actividades 

5 Apoyar a CORTOLIMA en la realización de operativos de 

control y vigilancia de los recursos naturales en 

coordinación con las autoridades civiles y militares, en ejes 
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viales, plazas de mercado, terminales de transporte, 

viveros, depósitos de madera, entre otros. 

6 Apoyar a CORTOLIMA en la realización de visitas técnicas 

de control para la expedición de certificados de productos 

de la diversidad biológica. 

7 Realizar visitas de control a las explotaciones ilegales del 

recurso forestal-bosque natural. 

8 Presentar por lo minimo veinte (20) conceptos técnicos 

mensuales desarrollados en el marco del presente 

contrato, tales como verificación de infracciones a los 

recursos naturales, visitas de seguimiento ambiental, 

operativos de control y vigilancia, capacitaciones en 

normatividad ambiental, dirigidas a la comunidad en 

general. 

9 Actualizar permanentemente el programa de 

correspondencia, actuaciones ambientales, VITAL y 

COVIRENA, con las visitas técnicas practicadas. 

10 Elaborar un informe consolidado mensualmente y 

detallado, relacionado con las visitas de extensión forestal, 

control y vigilancia, indicando las fechas de asignación de 

la comisión de la visita y la entrega del concepto técnico y 

el tiempo utilizado para cumplir con la comisión, 

presentación del informe y aprobación del mismo acorde 

con los tiempos establecidos en los procedimientos 

aprobados por CAMEDA. 

11 Presentar semanalmente la programación de actividades 

y el plan de movilización a desarrollar. 

12 Reportar dentro de las primeras 48 horas a su supervisor 

y este a la oficina de recursos humanos- salud 

ocupacional, los accidentes laborales. El contratista 

deberá apoyar la investigación del accidente 

13 Elaborar el informe trimestral para presentación de los 

resultados de la gestión adelantada. 
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14 Apoyar a la subdirección de calidad ambiental en las 

actividades propias de los subprocesos que maneje esta 

dependencia cuando están sean requeridas. 

15 Atender la correspondencia de los expedientes asignados, 

dentro de los plazos de Ley, y mantener actualizado el 

software institucional para el manejo de la misma. 

16 Seguir los parámetros establecidos por la normatividad 

vigente, en lo referente a las metodologías, normatividad 

y términos de evaluación y seguimiento. 

17 Concertar con el supervisor la programación semanal y/o 

mensual de las visitas a realizar. 

18 Presentar el plan de movilización correspondiente a las 

visitas programadas. 

19 Cumplir con los protocolos de Bioseguridad establecido 

por el Gobierno Nacional y la Corporación para efectos de 

mitigar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19. 

20 Suscribir el acuerdo de confidencialidad con la 

corporación. 

21 Guardar reserva y confidencialidad de los asuntos que 

sean confiados conforme lo disponen las normas que 

regulan sus actividades. 

22 Contar con los recursos físicos, tecnológicos y logísticos 

para el idóneo cumplimiento del objeto del contrato. 

23 Cumplir con un cuadro de vacunación según lo estipulado 

por la Corporación por lo que debe presentar a su supervisor 

la certificación correspondiente. 

24 Cumplir con las normas de calidad, ambiente, seguridad 

industrial y salud ocupacional que tenga establecida la 

Corporación en los sitios de trabajo, para lo cual deberá 

acatar estrictamente lo establecido por el sistema integrado 

implementado por la Entidad. 
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25 Participar en todas las actividades de S.O. organizadas 

periódicamente por el sistema de gestión de calidad, 

recursos humanos y salud ocupacional. 

26 Usar siempre ropa adecuada, portar su identificación 

como contratista de la autoridad ambiental y siempre que 

se requiera necesario utilizar los elementos de protección 

personal de manera correcta. 

27 Aceptar y pagar oportunamente su afiliación a la misma 

administradora de riesgos de la entidad. En el evento en 

que se encuentre afiliado a una ARL diferente, deberá 

acreditar la novedad de cobertura previa suscripción del 

acta de inicio al Área de Gestión Contractual de 

CORTOLIMA. 

28 Presentar oportunamente los certificados de pago de los 

aportes al sistema de seguridad social integral, salud, 

pensión y riesgos profesionales. 

29 Los accidentes deben ser reportados por el contratista, 

dentro de las primeras 48 horas a su supervisor y este a la 

oficina de recursos humanos- salud ocupacional. El 

contratista deberá apoyar la investigación del accidente. 

30 Previo a la suscripción del acta de recibo final, la 

contratista debe diligenciar el formato F_21 “Lista de 

verificación al terminar la vinculación contractual con la 

Corporación. 

31 Dar estricto cumplimiento a las normas de calidad 

establecidas en la Corporación. 

4) Declaraciones  
 

El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
1) Conoce, comprende y acepta todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás 
documentos que forman parte integral del mismo.  
2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones 
a los Documentos del Proceso y recibió de CORTOLIMA 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  
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3)  Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral.  
4) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el 
cumplimiento del objeto del presente contrato.  
5) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su 
patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general 
de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
6) El Contratista se compromete a no contratar menores de edad 
para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que 
se subcontrate a menores de edad para tales efectos.  
7) El Contratista se compromete a respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos en todas las actuaciones que realicen con 
ocasión del Proceso de Contratación.  
8) El Contratista se compromete a realizar buenas prácticas que 
permitan minimizar el impacto ambiental de sus acciones. 
 

5) Valor: 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente 
contrato asciende a la suma de VEINTITRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($23.800.000) M/Cte, incluidos 
todos los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al CDP 
2021000282 

6)Imputación 
presupuestal 

CORTOLIMA pagará el gasto que ocasione el presente contrato 
con cargo al siguiente rubro presupuestal: 2223944116101 Vig. 
2021, S.A- EJERCER LA AUTORIDAD PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO O MOVILIZACION SOSTENIBLE D LOS 
RECURSOS NATURALES 4.4-1-1-6. Ejecución de los 
seguimientos programados a empresas forestales  valor de 
$23.895.200 M/Cte. Parágrafo: Se aclara que la disponibilidad 
presupuestal que ampara el presente compromiso incluye el valor 
del 4X1000, equivalente a la suma de $95.200 que asume 
CORTOLIMA, al momento de realizar los giros con cargo al 
presente compromiso.  

7) Código de 
trazabilidad 

4.4.1.01.06.  

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
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8) Forma de pago: 

CORTOLIMA pagará al Contratista el valor del presente contrato 
mediante pagos parciales, previa entrega del informe de 
actividades, acta parcial / final, informe de supervisión y 
constancia o evidencia de pago de los aportes correspondientes 
a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones 
legales. 
 

 
9) Garantía: 

El contratista debe constituir a favor y a satisfacción de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA la 
garantía única de cumplimiento, expedida por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia, la cual amparará 
los riesgos descritos a continuación y con las siguientes 
condiciones: 

Amparo Vigencia Monto asegurado 

Cumplimiento 
Por el plazo del contrato 
y cuatro (4) meses mas 

$ 3.570.000 
 

10) Cuenta 
bancaria: 

Tipo de cuenta: Ahorros 
Nº 407-185402-77 
Entidad: BANCOLOMBIA   

11) Cláusulas 
excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 
1993, y demás normas que regulen la materia 
 

12) Causales de 
Terminación: 

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los 
siguientes eventos: a) por acuerdo de las partes; b) por 
vencimiento del plazo; c) por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

13) Multas: 

CORTOLIMA podrá imponer multas diarias y sucesivas al 
contratista del 0.1% del valor total del contrato en los siguientes 
eventos: a) por el cumplimiento tardío de las actividades 
encomendadas al contratista, b) por defectos y errores que 
reflejen descuido o negligencia en la ejecución de las 
obligaciones del contrato, y c) por las demás circunstancias que 
impliquen la mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
del contratista. La imposición de multas no impedirá la aplicación 
de otras sanciones a que haya lugar por la mora o el 
incumplimiento. 
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14) Cláusula 
penal: 

En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, ésta 
pagará a CORTOLIMA una suma equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor del contrato a título de tasación anticipada de 
perjuicios, sin menoscabo de hacer exigibles los otros perjuicios 
que se llegasen a probar. Así mismo, se podrá hacer efectiva de 
manera proporcional al incumplimiento parcial del contrato, suma 
que será pagada o descontada según el caso, al momento de 
efectuarse el respectivo pago del contrato. 
 

15) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás 
documentos expedidos en la etapa precontractual, contractual y 
postcontractual. Las demás cláusulas no dispuestas en el 
presente documento se encuentran en el estudio previo.  
 

16) Intereses 
moratorios 

Los intereses moratorios se liquidarán teniendo en cuenta el DTF 
establecido para la fecha de suscripción del acta de inicio del 
contrato, si a ello hubiere lugar.  
 

17) Requisitos de 
perfeccionamient
o y ejecución: 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la 
firma de las partes. Para su ejecución, el registro presupuestal y 
la aprobación de la garantía de cumplimiento constituida por el 
contratista a favor de CORTOLIMA. Para el pago de los 
honorarios deberá acreditarse el pago de aportes al sistema de 
Seguridad Social Integra (salud, pensión y riesgos laborales). 

18) Supervisión 

La Supervisión del presente contrato: Será ejercida por el 
Ingeniero RAFAEL ORLANDO TOVAR VARGAS Profesional 
Universitario adscrito a la subdireccion de calidad ambiental y/o 
quien haga sus veces y/o quien se delegue para tal fin, quien 
deberá constatar su correcta ejecución y cumplimiento, en los 
términos y consecuencias del Artículo 53 de la Ley 80 de 1993 y 
el Manual de Supervisión adoptado por la Corporación. Además, 
debe verificar que el contratista haya realizado: a) la afiliación a 
la ARL correspondiente. b) el pago mensual de aportes al 
Sistema integral de seguridad social; c) el diligenciamiento por el 
contratista del formato F_21 “Lista de verificación al terminar la 
vinculación contractual con la Corporación; d) la implementación 
de las normas de calidad en que se encuentra certificada la 
entidad durante la ejecución del contrato. 
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19) Lugar de 
ejecución y 
domicilio 
contractual: 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben 
desarrollar en el Departamento del Tolima y el domicilio 
contractual acordado es la ciudad de Ibagué, departamento del 
Tolima.  

20) Cesión: 

El Contratista no podrá ceder ni en todo ni en parte, los derechos 
y obligaciones que le emanan y asume según este compromiso, 
sin la previa y expresa autorización escrita otorgada por el 
Director de CORTOLIMA, pudiendo éste reservarse las razones 
que tenga para negar la autorización de cesión de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 inciso C de la ley 80 de 1993.  
 

21) Legislación 
aplicable: 

Leyes 80/93 y 1150/07; Decretos 1082/15 y 723/2013 y demás 
decretos reglamentarios, código civil y de comercio. 
 

Elaboró: Abel Andrey Guerrero Ruiz –Profesional Universitario  Gestion Contractual 

Revisó:   Martha Rosalba Ricaurte Guarnizo – Profesional Especializada Gestión Contractual  

Aprobó:  Juan Carlos Guzmán Cortes – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
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